ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO: 
Que en la calle Sorias, de Salamanca,  ha sido derribado parte del muro del Convento de las Úrsulas, edificio considerado B.I.C.  con categoría de Monumento y que se encuentra en la zona de protección del PEPRI. 

Que, según la Ley 16/85 de Patrimonio Histórico Español, en su artículo 19.1, se prohíbe realizar en los monumentos tanto obras interiores como exteriores sin autorización expresa de los organismos competentes.

SOLICITO: 

Que se nos informe de los permisos concedidos para destruir el citado muro, en caso de existir dicha autorización. 

Que, en caso de no contar con el preceptivo permiso, se abra expediente informativo y se adopten las medidas sancionadoras pertinentes.

Salamanca, a 25 de mayo de 2006.

COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA.

Plaza de la Constitución. 37001. Salamanca.
